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Introducción

La Universidad de Nariño bajo el principio de autonomía y 
en consideración a la pertinencia académica, busca la exce-
lencia que vincula a la Institución con un proyecto democrá-
tico de transformación social; y en ejercicio de su autorregu-
lación expresado en el PEI (2013)1, asume la autoevaluación 
como una expresión que responde a su compromiso con la 
sociedad y su entorno.

La búsqueda permanente de la calidad implica la autoeva-
luación institucional como acción voluntaria que está referi-
da y enlazada con el resto de las acciones de evaluación, pero, 
en sentido estricto, está centrada en la misión institucional, 
expresada en el Estatuto General (2019)2, PEI, el PD “Pensar 
la Universidad – Región 2021-2032” 3, Políticas de Docencia4  
y Plan de Mejoramiento. 

1 https://secretariageneral.udenar.edu.co/archivos/035-PEI.pdf 
2 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3604 
3 https://www.udenar.edu.co/documentos/PDI-UDENAR-2020.pdf 
4 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2021/11/documento_politicas_institucionales.pdf 
5 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2018/12/Acuerdo-069-Acreditacion.pdf 



Acorde al PEI, “La Universidad de Nariño debe impulsar procesos continuos de 
evaluación, heteroevaluación y autoevaluación académica y administrativa, que 
permitan la renovación, la autorregulación, el ajuste, el fortalecimiento, la actuali-
zación y el mejoramiento permanente de la Institución” (Art. 15); en este contexto, 
mediante Acuerdo 069 de 2015 del CS5, se crea el Sistema de Autoevaluación, Acre-
ditación y Certificación como un conjunto de instancias, normas y procesos para 
asegurar la cultura de la autoevaluación con fines de acreditación institucional y 
apoyar los procesos de acreditación de los programas (Art. 2). Por lo tanto, la au-
toevaluación se presenta como un proceso que permite disponer de información 
clara, coherente, completa, pertinente y confiable sobre los desarrollos institucio-
nales en sus diversos ámbitos; como también de un conocimiento compartido y 
democrático sobre lo que es la Universidad y sobre cómo es su funcionamiento, 
con cuyos resultados se puede tomar las decisiones más apropiadas para su mejo-
ramiento y cumplimiento del PEI y PD.

Las diferentes formas de aseguramiento de la calidad y acreditación desarrollados 
en los programas académicos y en las unidades de apoyo académico y adminis-
trativo, configuran un sistema sinérgico y articulado para que de él se deriven los 
conocimientos acerca de la realidad institucional y que contribuyen de manera 
dinámica a la implementación de acciones de mejoramiento requeridas en cada 
momento, de acuerdo con las coyunturas del contexto, pero con una visión pros-
pectiva que facilite planear el mejoramiento.

De acuerdo a la fecha de presentación de la solicitud de aval para inicio formal del 
proceso de autoevaluación y en consenso con el Consejo Nacional de Acreditación 
-CNA, la Universidad de Nariño tuvo en cuenta los lineamientos del año 20156  y 
reglamentados mediante Acuerdo 03 de 2014 por el Consejo Nacional de Educa-
ción Superior -CESU7, que desarrolla los indicadores de cada factor, característica y 
aspecto. De tal manera que la Matriz de Autoevaluación Institucional -MAIN tiene 
como referente estos documentos que fueron objeto de revisión y adecuación a la 
realidad de la Institución en el ejercicio de su autonomía.

El proceso de autoevaluación comprometió a la comunidad universitaria y fue li-
derado por la Rectora Martha Sofía González Insuasti, los consejos Superior y Aca-
démico, las directivas universitarias y la División de Autoevaluación, Acreditación 
y Certificación – DAAC.

A continuación, se presenta la Sinopsis y el Modelo Metodológico para el proceso 
de autoevaluación institucional 2016-2020.

6 http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/lineamientosCNA/prog/Lineamientos%20CNA%202015.pdf 
7  articles-401372_norma.pdf (cna.gov.co) 
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1.1. Reseña Histórica de la Universidad
Los orígenes de la Universidad de Nariño se remontan al año de 1712, cuando se es-
tableció el Colegio de la Compañía de Jesús donde fue notable la enseñanza de lati-
nidad, lengua española e historia eclesiástica. En 1767 cuando se cierra el colegio a 
raíz de la expulsión de los jesuitas del territorio americano decretada por Carlos III. 
En 1791 se reanudaron las actividades académicas, esta vez con el nombre de Real 
Colegio Seminario, el cual logró subsistir hasta 1822, época en que la Provincia de 
Pasto se vio envuelta en numerosos conflictos por su posición en defensa de España. 
 
En 1827 el General Francisco de Paula Santander decretó el establecimiento de un 
Colegio Provincial en Pasto con cátedras de Gramática Latina, Filosofía, Gramática 
Castellana y otras de enseñanza superior. En 1832 reanudó actividades académicas 
con el nombre de Colegio de San Agustín, el cual continuó con la enseñanza profe-
sional del Derecho y estableció la cátedra de Teología y la educación secundaria. Por 
estos antecedentes, el historiador Sergio Elías Ortiz, sitúa el origen de la Universidad 
de Nariño en el acto legal de creación del Colegio de San Agustín. 
 
Al finalizar la década de 1850, el plantel tomó el nombre de Colegio Académico y fue 
el centro educativo de mayor importancia en la región con las facultades de Filosofía, 
Jurisprudencia y Medicina. Entre 1870 y 1880 el establecimiento fue cerrado en varias 
ocasiones con motivo de las guerras de 1876 y 1878. El Colegio Académico tuvo catego-
ría de Universidad reconocida mediante Decreto 726 del 11 de septiembre de 1889 por 
el presidente Holguín, y ratificado según Ordenanza 30 de 1894, de la Asamblea De-
partamental del Cauca. En 1895 por disposición de esta Asamblea, se cambió el nom-
bre de Colegio Académico por el de Liceo Público de Pasto. En 1899 con el inicio de la 
“guerra de los mil días” fue cerrado y se reabrió al final de esta confrontación en 1903. 
 
En agosto de 1904 fue creado el departamento de Nariño y en ese mismo año me-
diante Decreto 049 de noviembre 4, se fundó la Universidad de Nariño con las facul-
tades de Derecho y Ciencias Políticas, Matemáticas e Ingeniería y clases de Comercio. 
En 1935 se incorpora a la Universidad la Escuela de Artes y Oficios del Departamento 
con un pensum de Mecánica, Tecnología Mecánica, Dibujo lineal, Instrucción Cívica, 
Electrotecnia, Física Aplicada, Motores Térmicos y Contabilidad de Taller. Se introdu-
jeron talleres de “Barniz de Pasto” y una sección de telegrafía. En 1937 la Escuela de 
Artes y Oficios se transformó en Instituto para la enseñanza del arte, con secciones 
de música y pintura. Entre 1940 y 1959 se consolidan la Facultad de Derecho, los li-
ceos de Bachillerato y la Escuela de Música y Pintura. 
 
En la conmemoración del cincuentenario de la Universidad en 1954, se adoptó el 
“Himno de la Universidad”, escrito por el doctor Alberto Quijano Guerrero, con mú-
sica de don Gonzalo Rojas. A partir de la década del sesenta, se produjo un avance 
hacia la modernización y ensanche de la Universidad involucrando la educación tec-
nológica y el mejoramiento de los servicios; se crea el Instituto Tecnológico Agríco-
la – ITA, que en 1971 se transforma en la Facultad de Ciencias Agrícolas, y se expan-
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dieron los servicios de la Facultad de Educación en la jornada 
nocturna, y con el propósito de ampliar la oferta académica se 
crean en 1975 otros programas de pregrado. 
 
A partir de la década de 1990 y continuando con los procesos 
de modernización y en concordancia con el contexto regional 
se establecen las extensiones en diferentes municipios del 
departamento y se ofrecen nuevos programas profesionales y 
tecnológicos. Se promulga el Estatuto del Investigador, se con-
forma el Sistema de Investigaciones y se consolidan los grupos 
de investigación. Así mismo, se intensifican las acciones en los 
ámbitos docente, de investigación e interacción social. Entre 
otros logros, se obtienen las primeras acreditaciones de alta 
calidad de programas, la apertura de posgrados a nivel de doc-
torado, maestría y especialización, el fortalecimiento del Siste-
ma de Bienestar Universitario, la cualificación docente, la ac-
tualización de laboratorios e infraestructura y la certificación 
de procesos. 
 
El Ministerio de Educación Nacional - MEN según Resolución 
No. 10567 del 23 de mayo de 2017, otorgó a la Universidad de 
Nariño que al momento contaba con una trayectoria de 112 
años, la Acreditación Institucional de Alta Calidad por un pe-
riodo de 6 años, haciendo público el reconocimiento sobre la 
calidad de sus programas académicos, organización, funciona-
miento, y el cumplimiento con excelencia de su función social. 
Dicho reconocimiento se constituye en una oportunidad para 
tener mayor visibilidad en los ámbitos regional, nacional e in-
ternacional, acceder a nuevos recursos, ampliar su oferta aca-
démica y fortalecer la interacción social. 

El Consejo Superior de la Universidad de Nariño, mediante Acuerdo No. 002 de 30 
de enero de 2019, creó la Comisión para la formulación del Plan de Desarrollo Insti-
tucional 2021-2032, Pensar la Universidad y la Región, conformada por el rector de 
la Universidad, los delegados del Consejo de Administración, la Mesa Directiva de 
la Asamblea Universitaria, Planeación y Desarrollo y la División de Autoevaluación, 
Acreditación y Certificación, con el fin de contar con un organismo que coordine el 
proceso, garantice los escenarios de participación y considere las iniciativas de los 
actores del proceso. 
 
El 17 de enero del 2020, se llevó a cabo el acto protocolario de la firma y oficialización 
del Nuevo Estatuto General de la Universidad de Nariño, aprobado por el Honora-
ble Consejo Superior mediante Acuerdo No. 080 del 23 de diciembre de 2019, hecho 
trascendental que ubica a la Institución con una estructura orgánica y administrativa 
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acorde a su crecimiento. Para el mes de junio de 2020 la Universidad de Nariño reci-
bió visita de ICONTEC para renovación en la norma NTC ISO 9001:2015, la cual tuvo 
resultados positivos consiguiendo así certificación hasta el año 2023, la cual cubre a 
todas las facultades sus programas de pregrado y las unidades de apoyo, por la ges-
tión académica y administrativa. 
 
Mediante el trabajo en equipo, la Vicerrectoría Académica y la División de Autoe-
valuación, Acreditación y Certificación - DAAC, consolidaron el documento deno-
minado “Políticas de Docencia de la Universidad de Nariño”, el cual fue aprobado 
mediante Acuerdo No. 038 de agosto de 2020 por el Honorable Consejo Académico. 
Estas políticas orientan el quehacer universitario en los procesos relacionados con 
docentes, estudiantes y procesos académicos. 
 
El acuerdo No. 080 de diciembre 22 de 2020, aprueba el Plan de Desarrollo “Pen-
sar La Universidad y la Región, 2021-2032” - PD;  la construcción colectiva afianzó la 
tradición y el talante democrático de la Universidad de Nariño, marca el  futuro del 
Alma Mater, que busca permanentemente la excelencia académica, mira el futuro 
desde la solidez de su historia y reconoce en cada habitante del sur una oportunidad 
para contribuir desde la educación, la ciencia, las artes, la cultura, el conocimiento y 
los saberes a la construcción de una región en paz.  
 
En febrero de 2021 se da inicio al proceso de Autoevaluación con fines de renovación 
de Acreditación Institucional, en el marco del mejoramiento continuo con miras a 
evidenciar las fortalezas en el cumplimiento de las funciones misionales, conservar 
la Acreditación Institucional y consolidar su aporte en el desarrollo de la Región. 

1.2. Misión y Visión Institucional
Proyecto Educativo Institucional – PEI. Pasto: 2013. Artículo 9, Articulo 10, Articulo 4 8.

1.2.1. Misión
“La Universidad de Nariño, desde su autonomía y concepción democrática y en con-
vivencia con la región sur de Colombia, forma seres humanos, ciudadanos y profesio-
nales en las diferentes áreas del saber y del conocimiento con fundamentos éticos y 
espíritu crítico para el desarrollo alternativo en el acontecimiento mundo”.

1.2.2. Visión
“La Universidad de Nariño, entendida como un acontecimiento en la cultura, es re-
conocida por su contribución, desde la creación de valores humanos, a la paz, la con-
vivencia, la justicia social y a la formación académica e investigativa, comprometida 
con el desarrollo regional en la dimensión intercultural”. 

8 https://secretariageneral.udenar.edu.co/archivos/035-PEI.pdf
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1.2.3. Función misional – Academia
“La academia, entendida como la relación entre docencia, investigación e interac-
ción social, se constituye en esencia del que hacer universitario y en respuesta a las 
necesidades del mundo contemporáneo. La Universidad, mediante la academia, 
hace que los contenidos de la ciencia y de las disciplinas en particular, fluyan en el 
aula y en otros espacios; genera conocimientos a través de la investigación y los lleva 
a los contextos sociales”.

1.3.  Símbolos Universitarios 
Según Acuerdo No. 478 del 17 de octubre de 1979 9 emanado del Consejo Directivo de 
la Universidad de Nariño, por el cual se adopta el escudo y la bandera de la Univer-
sidad de Nariño. En consecuencia, el plantel universitario ostentará en adelante los 
siguientes emblemas:

1.3.1. Escudo
Adoptase como escudo heráldico de la Universidad de Nariño el mismo que, a so-
licitud de la Rectoría, ha propuesto el profesor investigador Dr. Ignacio Rodríguez 
Guerrero.

Los que figuran en el Escudo de Armas de la ciudad de San Juan 
de Pasto, otorgado por la Princesa de España a nombre del Rey 
D. Felipe, en Valladolid el 17 de Junio de 1559, y que a la letra 
dice: “Un escudo que en medio de él este un castillo de plata y a 
los lados de él cuatro leones de oro y que debajo del dicho cas-
tillo salga un río con unas aguas azules y blancas que atravie-
sen entre unos árboles verdes, en campo azul todo el dicho es-
cudo, y árboles y castillo y río sobre un campo amarillo y suelo 
verde y oro…”. En la cima del escudo, es decir, sobre el eje de él 
irá el nombre de la institución universitaria, en latín, que diga: 
VNIVERSITAS STVDIORVM NARIÑENSES, y en la punta o base 
de aquel irá el siguiente lema: TANTVM POSSVMVS QVAN-
TVM SCIMVS. Las letras serán de color sable en campo de blao.

En los sucesivos, la Universidad de Nariño ostentara este escudo en su bandera, in-
signias y estandartes, lo mismo que en sus edificios y diplomas.

1.3.2. Bandera
Una insignia en forma de cuadrilátero, con tres colores horizontales, de idénticas 
dimensiones cada uno a saber: sinople, gualda y gules (verde, amarillo y rojo), de 
1.10 m. por 1.35 m. guardando en todo caso la proporción anotada o la de 27 a 22. La 
bandera debe ir risada en un mástil de 2.50 m. de longitud. En el centro de ella irá el 
escudo de la Universidad.

9 https://www.udenar.edu.co/simbolos/
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De conformidad con las leyes de la heráldica el AMARILLO re-
presenta magnanimidad, clemencia, generosidad, riqueza, 
amor, poder y constancia, los Nariñenses, significamos la ri-
queza de las minas, las espigas en sazón y los corazones pal-
pitantes de patriotismo; el VERDE honra, abundancia y ferti-
lidad, exaltamos la fecundidad de los campos y la esperanza 
que cada día florece en los horizontes surianos. El ROJO (gule) 
simboliza valentía, atrevimiento, victoria, honor, religiosidad y 
heredad de nuestros antepasados.

1.4. Marco Legal
Decreto 0495 de noviembre 7 de 190410, expedido por el Gobernador del Departa-
mento de Nariño mediante el cual, se crea la Universidad de Nariño en la Capital del 
Departamento.

Constitución Política de 199111, en su Artículo 67 señala: “…corresponde al estado re-
gular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación, con el fin de velar 
por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral…”.

Ley 30 de 199212, en sus Artículos 3, 53, 54, 55 y 56 establece los parámetros de calidad 
que deben cumplir los programas académicos y las instituciones que se sometan al 
proceso de autoevaluación.

Acuerdo 194 de 199313, por el cual el Consejo Superior de la Universidad de Nariño, 
expide el Estatuto General de la Universidad de Nariño.

Decreto 2904 de 199414 del MEN, define la acreditación, describe quienes forman 
parte del Sistema Nacional de Acreditación y señala las etapas y los agentes del pro-
ceso de acreditación.

Acuerdo 04 de 199515 del CESU, expide el reglamento que determina las funciones e 
integración del CNA.

Acuerdo 06 de 199516 del CESU, enumera las características de los procesos de autoe-
valuación y acreditación, precisa quienes son los agentes de la acreditación y deta-
llan las etapas del proceso.

10 https://secretariageneral.udenar.edu.co/archivos/DECRETO-049-DE-1904.pdf 
11 https://www.corteconstitucional.gov.co/inicio/Constitucion%20politica%20de%20Colombia%20-%202015.pdf 
12 https://www.redjurista.com/Documents/ley_30_de_1992_congreso_de_la_republica.aspx#/ 
13 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3520
14 https://www.cna.gov.co/1779/articles-401324_norma.pdf 
15 https://www.cna.gov.co/1779/articles-401342_norma.pdf 
16 https://www.dialogoeducacionsuperior.edu.co/1750/articles-353544_acuerdos_00.pdf 
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Decreto 2230 de 8 de agosto de 200317 de la presidencia de la república, en el Artículo 
35, define: “El Consejo Nacional de Educación Superior -CESU, cumplirá funciones de 
coordinación, planificación, recomendación y asesoría, en particular las siguientes: 
proponer políticas y planes para la educación superior, recomendar normas y proce-
dimientos de carácter general, proponer mecanismos para evaluar la calidad de las 
instituciones de educación superior, proponer mecanismos para evaluar la calidad 
de los programas de educación superior, darse su propio reglamento”.

Acuerdo 108 de diciembre 17 de 2008, por el cual el Consejo Superior de la Universidad de 
Nariño, aprueba el Plan de Desarrollo 2008-2020, “Pensar la Universidad y la Región”.

Decreto 5012 de 200918 de la Presidencia de la República. Artículo 29, Subdirección 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

Acuerdo 035 de marzo 15 de 201319, por el cual el Consejo Superior de la Universidad 
de Nariño, adopta el Proyecto Educativo Institucional -PEI.

Acuerdo 03 de 201420 del CESU, aprueba los Lineamientos para la Acreditación Insti-
tucional que rigen a partir del primero (1°) de enero de 2015.

Decreto 1075 de mayo 26 de 201521 del MEN, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación.

Decreto 1280 de julio 25 de 201822 del MEN, por el cual se reglamenta el Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, el registro calificado de que 
trata la Ley 1188 de 2008 y los artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992 sobre acreditación, 
por lo que se subrogan los Capítulos 2 y 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del De-
creto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación.

Acuerdo 080 de diciembre 23 de 201923, por el cual el Consejo Superior de la Univer-
sidad de Nariño, adopta el Estatuto General.

Decreto 843 de junio 13 de 202024 del MEN, por medio del cual se adiciona el Capítulo 
7 al Título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – SISTEMA NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN.

Acuerdo 038 de agosto 19 de 202025, por el cual el Consejo Académico de la Univer-
sidad de Nariño, adopta el documento Políticas de Docencia de la Universidad de 
Nariño, como orientador del quehacer universitario en los procesos relacionados con 
docentes, estudiantes y procesos académicos.

17 https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86029_archivo_pdf.pdf 
18 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38494 
19 https://secretariageneral.udenar.edu.co/archivos/035-PEI.pdf 
20 https://ole.mineducacion.gov.co/portal/Contenidos/Documento/380400:Acuerdo-03-de-2014-Lineamientos-de-acreditacion-institucional 
21 http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30019930 
22 http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201280%20DEL%2025%20DE%20JULIO%20DE%202018.pdf 
23 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3604 
24 https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399616_pdf.pdf 
25 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3619
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Acuerdo 080 de diciembre 22 de 202026, por el cual el Consejo Superior de la Universidad 
de Nariño adopta el Plan de Desarrollo “Pensar la Universidad y la Región 2021-2032”.

26 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2020/12/080-PLAN-DE-DESARROLLO-2021-2032-final.pdf 
27 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=2511 
28 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2018/12/Resolucion-10567-ACREDITACION-INSTITUCIONAL.pdf 
29 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3604 

1.5.  Antecedentes de Autoevaluación en la Universidad
La Constitución Política de 1991 define la educación como un derecho, garantiza la au-
tonomía universitaria y la calidad del servicio educativo, y la Ley 30 de 1992 orienta la 
acción del Estado hacia el fomento de la calidad educativa, reitera la autonomía de las 
instituciones y la naturaleza jurídica de las universidades estatales, así como sus for-
mas organizativas. En virtud de lo anterior, la Universidad de Nariño   en   1995 convocó 
a los estamentos universitarios a un proceso de discusión amplia, que dio como resul-
tado los lineamientos generales que orientaron su quehacer institucional.

Mediante Acuerdo 043  de 1998 del CS, se adopta el Plan Marco de Desarrollo Institu-
cional de la Universidad de Nariño, con el fin de llevar a cabo una transformación orien-
tada hacia el mejoramiento de la calidad de la educación y un mayor compromiso con 
el desarrollo regional y nacional, es así como en 1999 se inician los procesos de autoeva-
luación de los programas de Zootecnia e Ingeniería Agronómica, los cuales conducen 
a la obtención de las primeras acreditaciones de alta calidad en noviembre de 2001.

En el año 2003, el Consejo Superior creó el Sistema de Autoevaluación y Desarrollo 
Institucional cuya tarea fue la de “dinamizar integralmente los procesos de cambio y 
renovación de la Universidad de Nariño, con el fin de propender por el mejoramiento 
autorregulado y permanente de la Universidad en todos sus niveles”.

En el año 2015, el Consejo Superior mediante Acuerdo 06927, creó el Sistema de autoe-
valuación, Acreditación y Certificación y el Comité Coordinador de Autoevaluación y 
Acreditación Institucional -CCAyAI, organismo que lideró los procesos y procedimien-
tos necesarios para la Autoevaluación con fines de Acreditación Institucional.

En 2016, como resultado de la autoevaluación, se recibe la visita de pares por parte del 
CNA y en 2017 el MEN otorgó a la Universidad de Nariño la Acreditación Institucional 
de Alta Calidad por el término de 6 años mediante Resolución 1056728.

En 2019, como resultado del trabajo de la Asamblea Universitaria en consenso con to-
dos los estamentos, el Consejo Superior adopta el nuevo Estatuto General de la Univer-
sidad de Nariño – EG (2019) - mediante Acuerdo 08029.

En 2020, se realizan las gestiones para que se inicie la autoevaluación con miras a la 
renovación de la Acreditación Institucional de Alta Calidad, con el aval del CNA para 
aplicar los lineamientos de 2015.
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2.1. Programas Académicos 

Tabla 1. 
Programas 

académicos por 
nivel de 

formación

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo. (2021)
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Tabla 2. 
Programas 

académicos 
acreditados

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021).

Tabla 3. 
Programas en 

proceso de 
autoevaluación 

con fines de 
acreditación 

Fuente: DAAC (2021).



2
Si

no
ps

is

27Autoevaluación Institucional Sinopsis y Modelo Metodológico

Tabla 4. 
Programas en 

proceso de 
autoevaluación 

con fines de 
acreditación

Fuente: DAAC (2021).

Tabla 5. 
Programas en 

proceso de autoe-
valuación con fi-

nes de renovación 
de acreditación

Fuente: DAAC (2021).
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Tabla 6. Estudiantes matriculados en los últimos cinco años por programa 
de pregrado acreditado
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Fuente: Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social – VIIS. (2021).

2.2. Investigación

Tabla 7. 
Centros de 

investigación
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Tabla 8. Grupos de investigación categorizados y registrados a 2020
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Fuente: VIIS (2021).
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Tabla 9. 
Grupos y líneas de investigación
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Fuente: VIIS (2021).
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2.3. Docentes
Tabla 10. 
Vinculación y formación por facultad y departamento, periodo 2020 - I
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Fuente: VIIS (2021).
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Tabla 11. 
Vinculación y formación por facultad y departamento, periodo 2020 - II
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Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021). 



2
Si

no
ps

is

45Autoevaluación Institucional Sinopsis y Modelo Metodológico

2.4. Convenios

Fuente: DAAC: Cuadro Maestro Institucional. 

Tabla 12. 
Convenios 

nuevos suscritos 
en los últimos 

cinco años

2.5. Sistemas de Información
La Universidad de Nariño ha consolidado el Sistema de Apoyo a Procesos Institucio-
nales de Educación Superior SAPIENS que abarca todos sus procesos internos para 
satisfacer las necesidades de la comunidad universitaria. Los procesos académicos 
y administrativos de la Universidad están soportados por el sistema de información 
SAPIENS que se agrupan en función de sus labores misionales de academia, inves-
tigación e interacción social. Los sistemas guardan información desde inicios de los 
años 90, conformando una base de datos como insumos para la elaboración de es-
tadísticas y proyecciones para investigaciones de la comunidad académica y la toma 
de decisiones por parte de dirección universitaria. El Sistema de Información de la 
Universidad, está liderado por el Centro de Informática de la Universidad de Nariño, 
unidad encargada de gestionar los requerimientos de información y automatización 
de los procesos de apoyo a funciones misionales de la universidad, formando así, 
una base firme para la consecución de los objetivos generales de nuestra institución 
de acuerdo a las expectativas de la región.

El Sistema de Apoyo a Procesos Institucionales de Educación Superior SAPIENS está 
integrado por subsistemas que ofrecen información permanente y actualizada en 
los siguientes procesos:

1. Proceso Financiero
2. Proceso Almacén y Suministros
3. Proceso Compras y Contratación
4. Proceso Académico
5. Proceso Gestión de Calidad
6. Proceso Laboratorios
7. Proceso Gestión Documental
8. Proceso Planeación institucional
9. Proceso Seguridad
10. Proceso Bienestar Universitario
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2.6. División de Biblioteca   
La Biblioteca “Alberto Quijano Guerrero” toma el nombre de unos de los humanistas 
más importantes de nuestra región (1919-1995), fue poeta, historiador (Presidente y 
Secretario perpetuo de la Academia Nariñense de la Historia), Doctor Honoris Causa 
de nuestra Universidad de la cual también fue su Rector.

La Biblioteca es una dependencia de apoyo fundamental para el desarrollo académi-
co y alternativas de aprendizaje, fortaleciendo de manera eficaz, oportuna y óptima 
las acciones de la docencia, investigación y proyección social.

Está conformada con todos los bienes bibliográficos, audiovisuales y computaciona-
les adquiridos o desarrollados en la Alma Mater, los que se constituyen en patrimo-
nio de la Institución y para los cuales esta unidad se declara en su custodio.

La biblioteca está organizada en las siguientes secciones:

Sección de Procesos Técnicos.
Sección de Adquisición, Donación y Canje.
Sección de Circulación y Préstamo. 
Hemeroteca.
Autores Nariñenses, Tesis y Referencia.
Sistemas.

2.6.1. Colecciones que conforman la Biblioteca
El acervo bibliográfico está conformado por 88.101 ejemplares en la colección de libros 
(colección general, tesis, referencia y autores nariñenses) y 42.318 ejemplares en la co-
lección de hemeroteca, además de otros recursos de información integrados por docu-
mentos electrónicos (CD-ROM y bases de datos en línea) y documentos audiovisuales 
(vídeos, DVD, casetes, mapas y otros) organizados en las siguientes colecciones:

Colección General: Conformada por monografías, manuales, documentos y libros de 
consulta general.

Colección de Referencia: integrada por material de consulta rápida como: dicciona-
rios, enciclopedias, atlas, catálogos, anuarios, etc.

Colección de Autores Nariñenses: Comprende el material bibliográfico escrito por 
autores nariñenses, trabajos de investigación, producción científica y literaria.

Colección de Hemeroteca: Constituida por publicaciones periódicas, revistas boleti-
nes, diarios, publicaciones seriadas, folletos de archivo vertical. 
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Colección de Tesis o Trabajos de Grado: Conformada por las tesis elaboradas por los 
estudiantes para obtener el título profesional y postgrado. 

Colección Digital: Conformada por revistas electrónicas, videos, tesis e investiga-
ciones en formato digital, material en otros medios de almacenamiento como CD-
ROM, DVD y disquetes.

2.6.2. Servicios que presta la Biblioteca
Consulta de Bases de Datos: La biblioteca ofrece el acceso a las bases de datos refe-
renciales y de texto completo a través de internet, para el año 2021 se cuenta con la 
suscripción con las siguientes bases de datos:

Gale Reference Complete: Acceda a Gale Reference Complete, la mayor colección 
de fuentes primarias y secundarias, en todas las áreas las disciplinas y campos de 
estudio, que le permitirá acceder a más de 20.000 Revistas y Journals académicos, 
más de 3.000 diarios de todo el mundo a texto completo, más de 2.900 eBooks 
de Gale, más de 10 millones de artículos de publicaciones iberoamericanas, Re-
portes Financieros y de inversión, más de 2.000 casos de estudio en negocios y 
mercadeo, así como imágenes, podcasts, videos y fuentes primarias, entre otros. 
Al abarcar prácticamente todas las disciplinas y campos de estudio con contenido 
excepcional, esta colección proporciona información de alta calidad y autoridad a 
los usuarios en todos los niveles académicos y en todos los departamentos.

EBSCO: Compuesta por 14 bases de datos multidisciplinaria en diversas áreas del 
conocimiento, contiene texto completo, índice, resúmenes en múltiples discipli-
nas, sirve de apoyo a todos los programas.

Referencia Latina: Es una buena opción para bibliotecas que necesitan una base 
de datos de interés general en español que ofrece una variedad de contenido.

Enfermería al Día: La base de datos de enfermería proporciona recursos clínicos 
en español para enfermeras y otros profesionales de la salud. Los recursos de En-
fermería al Día incluyen material de referencia de puntos de atención, habilida-
des y procedimientos de enfermería, educación del paciente y más.

DynaMed Plus: Es la herramienta de referencia clínica de próxima generación en 
la que los médicos pueden confiar para un acceso rápido y fácil al soporte de deci-
siones en el punto de atención.

Ambientalex.info: Es la primera base de datos de tipo Académica e investigativa 
con información Ambiental Nacional e Internacional, contiene además informa-
ción científica y técnica en temas ambientales.
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MultiLegis: Información actualizada, ágil y oportuna en diferentes áreas del de-
recho: Derecho tributario, derecho público, derecho laboral, derecho privado, 
derecho financiero y cambiario, comercio exterior.

LegisXperta: En Legis Xperta encuentras el mejor contenido especializado en 
temas jurídicos, tributarios y contables.

LegisMovil: Es un servicio informativo para PC y dispositivos móviles que da a co-
nocer los acontecimientos jurídicos del país en el mismo momento en que están 
ocurriendo.

Legis Arancel Electrónico: Herramienta electrónica que contiene la nomencla-
tura arancelaria, gravamen, vistos buenos, permisos especiales y los textos lega-
les que soportan esta información de conformidad con los diferentes acuerdos 
comerciales suscritos por Colombia.

LegisComex: Una herramienta que ofrece el acceso a la información integral de 
ABC del Comercio, Mercados, Inteligencia Comercial, Integración Económica, 
Legislación y Logística y Transportes.

JSTOR: es una biblioteca digital altamente selectiva de contenido académico 
en muchos formatos y disciplinas. Las colecciones incluyen las mejores revistas 
académicas revisadas por pares, así como revistas literarias respetadas, mono-
grafías académicas, informes de investigación de institutos de confianza y fuen-
tes primarias.

Science Direct: es una base de datos multidisciplinaria que ofrece acceso a re-
vistas científicas Elsevier con artículos en texto completo escritos por investiga-
dores de renombre internacional.

Scopus: es la base de datos más grande de resúmenes y citas de literatura re-
visada por pares, incluye herramientas bibliométricas para rastrear, analizar y 
visualiza investigaciones.

Naxos Music Library: recurso electrónico con acceso a archivos de audio y texto 
correspondientes a las más grandes obras de la música clásica y otros géneros re-
conocidos.

Naxos Sheet Music: recurso electrónico para el acceso a partituras musicales de 
todos los compositores e instrumentos musicales.

Capacitación a usuarios: Se brinda inducción y capacitación a los usuarios sobre el 
uso y manejo de los recursos bibliográficos.
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Afiliación a la Red de Bibliotecas Luis Ángel Arango del Banco de la República: conta-
mos con el préstamo de material bibliográfico de las 29 sucursales del país, acceso a 
las bases de datos que el banco tiene en suscripción.

Convenio con la RED UREL Capitulo Nariño: préstamo y consulta de MB con las bi-
bliotecas de las universidades que hagan parte del convenio.

Libros y Revistas Electrónicas: el acceso se hace a través de internet.

Préstamo Interbibliotecario: con las universidades del país que se tiene convenios de 
canje y donación.

Fuente: Udenar en cifras: Anuario 2015-2019.

Tabla 13. 
Títulos bibliográ-

ficos adquiridos 
en los últimos 

cinco años

2.6.3. Títulos bibliográficos adquiridos por la universidad  
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Tabla 14. 
Productividad 
académica en 

los últimos cinco 
años

Fuente: Udenar en Cifras: Anuario 2016-2019 y Vicerrectoría 
Académica.

* Reconocidas por Minciencias

Tabla 15. 
Publicaciones periódicas de la universidad en los últimos cinco años

Fuente: Vicerrectoría Académica (2020).

2.7. Productividad Intelectual 
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2.8. Laboratorios 

Fuente: Vicerrectoría Académica, VIIS, Laboratorios y Oficina 
de Planeación y Desarrollo (2020).

Tabla 16. 
Laboratorios por 

funciones 
misionales

Tabla 17. 
Número de laboratorios

Fuente: Vicerrectoría Académica, VIIS, Laboratorios y Oficina de 
Planeación y Desarrollo (2020).
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2.9. Prácticas Académicas
Tabla 18. 

Destino de prác-
ticas y pasantías 

profesionales
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Fuente: Cuadro Maestro Institucional Universidad de Nariño (2020).

Tabla 19. 
Sitios de práctica 

en la Universidad 
de Nariño

Fuente: Vicerrectoría Académica, VIIS y Oficina de Planeación y 
Desarrollo. (2020).
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Tabla 20. 
Centros y 

actividades 
de interacción 

social

2.10. Interacción social
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Fuente: Unidades, Dependencias y Oficina de Planeación y 
Desarrollo (2020).

El Sistema de Bienestar Universitario es la dependencia encar-
gada de desarrollar políticas y programas encaminados a forta-
lecer la formación integral, promover la inclusión y fomentar la 
permanencia y graduación. Bienestar Universitario fortalece la 
atención a través de sus programas, proyectos y acciones a toda 
la comunidad universitaria de la sede Pasto y las extensiones.

“La dirección del Sistema de Bienestar Universitario, genera 
acciones comprometidas a mejorar la formación integral y la 
construcción de la comunidad universitaria con sentido social. 
Teniendo como propósito, promover el mejoramiento de la 
calidad de vida, mediante la construcción de un sistema inte-
grado de procedimientos y programas, desde lo psico-afectivo, 
intelectual, físico, moral, social, cultural, espiritual y ambien-
tal; que generen espacios de reflexión en busca de fines e in-
tereses 3 comunes entre todos los individuos de la comunidad 
universitaria y de estos con su entorno”30. Los principales ser-
vicios son: Promoción Socioeconómica, Desarrollo Humano, 
Deporte, Cultura y Unidad de Salud.

2.11. Servicios de Bienestar

30 Acuerdo 089 del 3 de octubre del 2006 Consejo Superior Universidad de Nariño, articulo 4.
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Tabla 21. 
Estadísticas por áreas

2.12. Estructura financiera de la institución
Tabla 22. 
Recaudo total de ingresos en los últimos cinco años (cifras en millones)

Fuente: Sistema de Bienestar Universitario. (2021)

Fuente: Informe de Gestión 2014-2018/2018-2020. Recursos Financieros.
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Tabla 23. 
Ejecución total de ingresos en los últimos cinco años (Cifras en millones)

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021)
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Tabla 24. 
Ejecución total de gastos en los últimos cinco años (Cifras en millones)

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021).



60 Universidad de Nariño 

Tabla 25. 
Balance general 
con corte a 31 de 

diciembre de 
2020 (cifras en 

millones)

Fuente: Sistema Financiero Oficinas de Contabilidad, Presupuesto y 
Tesorería. (2021)

2.13. Recursos físicos

Tabla 26. 
Características 
generales de la 

planta física a 
2020

Fuente: Vicerrectoría Académica, VIIS y Oficina de Planeación y 
Desarrollo (2021).
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Tabla 27. 
Instalaciones, 

ubicación y 
número total de 

aulas a 2020

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021).

Tabla 28. 
Instalaciones de la institución a 2020

Fuente: Oficina de Planeación y Desarrollo (2021).
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2.14. Regionalización 

La Universidad de Nariño ha asumido el compromiso de cons-
truir colectivamente el Plan de Desarrollo Institucional (2021-
2032, pág. 140)31, que convoca, camina, discute, con equivoca-
ciones en multiplicidad de veces, pero siempre para construir 
Universidad - Región. Este documento sintetiza principalmen-
te experiencias y conceptos-acciones que las Sedes Regionales 
de Ipiales, Tumaco y Túquerres, de la Universidad de Nariño, 
en su práctica y mediante proyectos de defensa del tejido de 
espacios de vida y paz, han desplegado y que evidencian la 
existencia de una rica variedad de epistemes locales

Se dispone de todos los esfuerzos a este proyecto generoso en 
el que se sigue creyendo, porque su valía no está solo en las 
personas, sino en el contenido de su propuesta, que solo es po-
sible trabajar, si se vuelve a los fundamentos y principios que 
sustentaron su nacimiento. Para la formulación de este Plan 
de Desarrollo, es necesario reconocer la existencia de tres (3) 
Sedes Regionales, con un acumulado histórico de más de tres 
décadas.

En ese orden de ideas, se deben reconocer las discusiones y do-
cumentos elaborados en los dos (2) “Encuentros de Sedes Re-
gionales y Extensiones”, adelantados en el municipio de Ipiales 
y de Túquerres, respectivamente: una propuesta de modelo fi-
nanciero, que se conoce como “propuesta ocho”, y otros avances 
logrados colectivamente por la comunidad universitaria, que 
se han liderado desde la administración del Dr. Carlos Solarte 
Portilla, en este último periodo, que comprenden la moderni-
zación de la infraestructura, la matrícula financiera regulada 
con la tabla que se aplica a la sede central, los documentos de 
reglamentación para la conformación de la sede regional Tu-
maco, entre otros aspectos a recordar. Estos elementos consti-
tuyen un acumulado de producción universitaria propia, fruto 
de deliberaciones y análisis de necesidades planteadas por es-
tudiantes, docentes y administrativos de la Universidad, como 
ejemplo de pensamiento propio. 

31 https://www.udenar.edu.co/documentos/PDI-UDENAR-2020.pdf
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3.1. Proceso de Autoevaluación Institucional

A solicitud de la Universidad de Nariño, el CNA, autorizó el inicio del proceso de au-
toevaluación con fines de renovación de la acreditación institucional que se realizó 
de acuerdo con los lineamientos reglamentados en el año 2014 mediante Acuerdo 
03 32 por el CESU para aplicarse a partir de 2015.

A través del Acuerdo 069 de 201533 el Consejo Superior estableció la estructura del 
CCAyAI integrado por:

3.1.1 Comité Coordinador de Autoevaluación y Acreditación 
Institucional - CCAyAI 

El Vicerrector(a) Académico, quien lo preside
El Vicerrector(a) de Investigaciones e Interacción Social
El Vicerrector (a) Administrativo
El Director(a) de la Oficina de Planeación y Desarrollo
El Director(a) de la DAAC
El Asesor(a) de Desarrollo Académico
El representante de los egresados al Consejo Superior
Un representante de los decanos del área de Ciencias
 Humanas
Un representante de los decanos del área de Ciencias de la 
Salud, Exactas, Naturales y Técnicas
Un Representante de los coordinadores de extensión
Un representante de los directores de los Centros de 
Investigación
Un representante de los coordinadores de los programas 
de postgrado
Un representante de los docentes del área de Ciencias 
Humanas
Un representante de los docentes del área de Ciencias de 
la Salud, Exactas, Naturales y Técnicas
Un representante de los estudiantes de los programas 
acreditados del área de Ciencias Humanas
Un representante de los estudiantes de los programas 
acreditados del área de Ciencias de la Salud, Exactas, 
Naturales y Técnicas
Un Representante de los egresados al Consejo Superior
El Secretario(a) Técnico de la DAAC

32 https://ole.mineducacion.gov.co/portal/Contenidos/Documento/380400:Acuerdo-03-de-2014-Lineamientos-de-acreditacion-institucional 
33 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2018/12/Acuerdo-069-Acreditacion.pdf 
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El Vicerrector (a) Académico
El Director(a) de la DAAC
El Secretario(a) Técnico de la DAAC
El docente presentante de los Programas acreditados del área de Ciencias 
Humanas
El docente presentante de los Programas acreditados del área de Ciencias 
de la Salud, Exactas, Naturales y Técnicas

Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, se organizaron 12 grupos de tra-
bajo liderados por docentes de tiempo completo y hora cátedra, acompañados por 
estudiantes en calidad de monitores:

3.1.2. Personal responsable del proceso

Con el fin de apoyar el trabajo operativo del Comité Coordinador, se tiene el Comité 
Ejecutivo encargado entre otras funciones de: programar la agenda de trabajo; pre-
parar y formalizar los documentos; consolidar el informe de autoevaluación y dar a 
conocer a la comunidad universitaria el proceso y el informe. Este comité está inte-
grado por:
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Tabla 29. 
Instalaciones de la institución a 2020
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Fuente: DAAC
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3.2. Política de Calidad de la Universidad De Nariño

El proceso de aseguramiento de la calidad en la Universidad de Nariño, condujo a la 
implementación de una política de calidad necesaria para contribuir al mejoramien-
to continuo, en búsqueda permanente del cumplimiento de sus funciones misiona-
les y sustantivas. Este proceso evidenció la necesidad de afianzar una cultura de la 
autoevaluación institucional y de programas, para lo cual, el Consejo Superior creó 
el Sistema de Autoevaluación, Acreditación y Certificación – SAAC34 que depende de 
la Vicerrectoría Académica y es definido como el conjunto de instancias, procesos, 
normas y acciones de autorregulación como garantía de la excelencia en el logro de 
los fines, metas y propósitos expresados en el EG (2019), PEI (2013), PD (2021-2032) y 
Políticas de Docencia (2020).

El SAAC, articula las diferentes instancias académicas, administrativas, de planea-
ción, de información y la División de Autoevaluación, Acreditación y Certificación 
– DAAC, en la perspectiva del aseguramiento de la calidad académica con base en 
los lineamientos establecidos en el PEI, el PD, los Estatutos Universitarios y los es-
tablecidos por el CNA; se  encarga de coordinar los procesos de autoevaluación con 
fines de acreditación institucional, y apoyar los procesos de autoevaluación con fines 
de acreditación de los programas de pregrado y postgrado, y la certificación de las 
unidades académico-administrativas. Constituye un indicador de la voluntad de la 
institución por autorregularse y alcanzar la excelencia académica con pertinencia a 
las exigencias de la región y el país35.

El SAAC se concibe fundado en condiciones básicas y universales que garantizan su 
unidad, carácter y teleología (Acuerdo 069, CS, 2015, Art. 4), sus principios son:

Carácter Institucional. La armonía del Sistema con el PEI, el PD, los Estatutos de la 
Universidad y con la organización Académico-administrativa, implican el desarrollo 
de diversos procesos autoevaluativos articulados, complementarios y sinérgicos. Las 
decisiones que se deriven, requieren del compromiso y la responsabilidad de la Uni-
versidad al tenor de lo estipulado en las normas que la rigen. 

Carácter esencialmente participativo: Tanto la concepción relacional del Sistema 
como la cualidad formativa de la autoevaluación y el mejoramiento, exigen que en 
sus acciones participen todos los miembros de la comunidad universitaria; por ser 
una tarea eminentemente participativa, deberá ser consensuada en todas sus eta-
pas; debe lograr que los actores se involucren en el diagnóstico, en la interpretación 
de la información, en el diseño de las políticas prospectivas, en su ejecución, segui-
miento, análisis, valoración y ajustes. 

3.2.1. Sistema de Autoevaluación, Acreditación y Certificación

34 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2018/12/Acuerdo-069-Acreditacion.pdf 
35 https://www.udenar.edu.co/dependencias/acreditacion/sobre-la-division/ 
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Carácter integrador y sinérgico: El Sistema procura una visión holística de la Insti-
tución que integre diversas concepciones y esfuerzos, de manera que se relacionen 
las potencialidades del talento humano a los procesos que desarrolla la Universidad, 
con base en las fortalezas de las diferentes unidades académico-administrativas en 
beneficio de la Comunidad Universitaria y la región. 

Carácter permanente y autorreflexivo. Las tareas de autoevaluación y autorregula-
ción implican la toma de decisiones respecto a las necesidades detectadas durante 
la evaluación, por lo tanto, en el Sistema se consideran las propuestas de planes y 
programas de mejoramiento, así como la evaluación subsiguiente y la planeación de 
metas que configuran la denominada “Cultura de la Autoevaluación”. 

Carácter transversal. La cultura de la autorregulación es transversal a todas las ins-
tancias y procesos que se desarrollan en cumplimiento de las funciones institucio-
nales, por lo tanto, las unidades deberán implementar procesos de mejoramiento 
continuo.

Figura 1. 
Sistema de 

Autoevaluación, 
Acreditación y 
Certificación - 

SAAC

El SAAC actúa de manera sinérgica con el Sistema Integrado de Gestión de Calidad –
SIGC, que origina la necesidad de establecer una estructura de procesos interrelacio-
nados que permitan alcanzar los objetivos de calidad, cumplir con los requisitos de la 
Norma NTC ISO 9001: 2015, NTC 5906:2012, NTC 5663 y 5555:2011, NTC 17025:2017, y 
lograr niveles de satisfacción de la comunidad universitaria y las partes interesadas en 
los procesos misionales y sustantivos, para ello, establece un mapa de procesos que de-
sarrolla la Institución y los mecanismos, instrumentos y herramientas de seguimiento 
de calidad que son auditados por la Oficina de Control Interno de la Universidad.

Fuente: DAAC
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Figura 2. 
Mapa de Procesos

Fuente: DAAC

Con el propósito de ambientar el proceso y motivar la participación de la comunidad 
universitaria, se realizaron actividades como:

Seminario realizado el 18 de febrero con la participación del Dr. Luis Enrique Silva 
del CNA, en el evento de lanzamiento de la renovación en el marco de la jornada “La 
Udenar sigue transformándose”, con el propósito de evidenciar las fortalezas de la 
Institución y avanzar en el mejoramiento continuo.

Sensibilización del proceso de Autoevaluación con dependencias: se realizaron re-
uniones con jefes de dependencias académico administrativas para socializar y mo-
tivar el proceso de autoevaluación con fines de acreditación.

Asesoría a programas académicos: el Comité Ejecutivo de la DAAC apoyó y asesoró 
la autoevaluación con fines de acreditación y reacreditación de programas de pre-
grado. En el periodo comprendido entre enero de 2016 a diciembre de 2020. Se in-
crementaron los programas acreditados de 13 a 24.

Documentos 

3.2.2. Procesos previos y acciones complementarias

UDENAR en Cifras Anuario 2014 – 201936  
Informe de Gestión 2014-202037  
Plan de desarrollo institucional: Análisis de Entornos; Seminario Pensar la Uni-
versidad y la Región (Saber Pro, Educación y Ciencia), Análisis Interno (Informe de 
evaluación eje de investigación plan de desarrollo 2008 -2020, Análisis contextual 
interno Chasquis, Diagnóstico situacional de las tic para la formulación de la polí-
tica tic en la Universidad de Nariño, Informe evaluación eje bienestar universita-

36 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2021/03/ANUARIO-UDENAR-A%c3%91O-2019.pdf
37 https://www.udenar.edu.co/graciasentretodosytodasconsolidamoselcambio/  
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rio plan de desarrollo 2008 -2020, Informe de evaluación eje cultura democrática 
plan de desarrollo 2008-2020 julio, Informe de evaluación eje modernización de 
la infraestructura plan de desarrollo 2008- 2020 final, Libro seminario por faculta-
des, Contexto del plan de desarrollo de la Universidad de Nariño 2021-2032 pensar 
la universidad y la región, Talleres con sector gremial, sector social, Ciencia Tecno-
logía e Innovación- CTEI y sector gobierno y educación).
Políticas de Docencia38 
Propuestas Políticas Institucionales (Propuesta política de investigación, Propues-
ta Política Interacción Social) 
Guía Metodológica Plan de Desarrollo Mayo 2020.

38 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2021/11/documento_politicas_institucionales.pdf 
39 https://www.udenar.edu.co/autoevaluacion/
40 http://sapiens.udenar.edu.co:4000/
41 http://matriculas.udenar.edu.co/ocaranew2/udenarestadistica/ak_menu_estadisticas/
42 https://educaciontic.udenar.edu.co/
43 https://www.udenar.edu.co/

Sistemas de Información: La DAAC administra la plataforma Sistema de Acredi-
tación – SAC39  para soportar los procesos de autoevaluación institucional y de los 
programas, además la universidad da soporte a otras plataformas TIC como: Siste-
ma de Apoyo a Procesos Institucionales de Educación Superior – SAPIENS40 - ; infor-
mación estadística en línea de la Oficina de Registro y Control Académico41; Oficina 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -Educación TIC42  y la página 
web institucional43 que permite gestionar información de cada una de las unidades 
académicas y dependencias administrativas, como también información de interés 
general a la comunidad universitaria y la sociedad.

Tabla 30. 
Cronograma de 

actividades

Fuente: DAAC

3.2.3. Cronograma
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3.3. Proceso de Autoevaluación Institucional

3.3.1. Diseño del proceso y validación de la Matriz de Autoevalua-
ción Institucional – MAIN –

El proceso de autoevaluación se realizó, tomando como referente el Acuerdo 03 de 
2014 del CESU44 y el documento “Lineamientos para la Acreditación Institucional 
2015” del Sistema Nacional de Acreditación – SNA (2014) y el Consejo Nacional de 
Acreditación – CNA45- , del cual se deriva la MAIN, herramienta metodológica que 
facilitó la organización del proceso y su coordinación por parte del Comité Ejecutivo 
de Autoevaluación y Acreditación de acuerdo a la naturaleza de la Universidad de Na-
riño y en consideración al EG (2019)46, PEI (2013)47, el PD (2021-2032)48 y las Políticas de 
Docencia (2020)49 de tal manera que el proceso respondiera a los principios, valores 
e identidad institucional. 

La MAIN está organizada por factores con sus respectivas características y aspectos, 
además, se identifican los actores (docentes, estudiantes, directivos, administrati-
vos), las fuentes documentales y estadísticas para determinar los instrumentos de 
recolección de información (Encuestas-E, revisión documental-Rd y Tabla Estadísti-
ca). Una vez se organizó la MAIN, se procedió a integrar los grupos de trabajo.

44 https://www.cna.gov.co/1779/articles-401372_norma.pdf 
45 http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/lineamientosCNA/prog/Lineamientos%20CNA%202015.pdf 
46 https://secretariageneral.udenar.edu.co/?wpfb_dl=3604 
47 https://secretariageneral.udenar.edu.co/archivos/035-PEI.pdf 
48 https://www.udenar.edu.co/documentos/PDI-UDENAR-2020.pdf 
49 https://www.udenar.edu.co/recursos/wp-content/uploads/2021/11/documento_politicas_institucionales.pdf 
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Tabla 31. 
Número de carac-
terísticas y aspec-

tos por Factor

Fuente: DAAC

Tabla 32. 
Aspectos por tipo de instrumento 

de recolección de información

Fuente: DAAC

Tabla 33. 
Número de preguntas por 

instrumento

Fuente: DAAC
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La ponderación de factores y características fue un ejercicio participativo, contextuali-
zado con los referentes de la autoevaluación 2015 del CNA y de la Universidad del Na-
riño. Para el cual se realizó dos talleres con los responsables de los doce (12) factores. 

En el primer taller, se estableció las bases de ponderación y posteriormente cada 
grupo de trabajo ponderó por consenso los doce (12) factores y justificó la asigna-
ción de valores porcentuales tanto de factores como de características en base a los 
siguientes criterios: 

3.3.2. Ponderación

El peso relativo que tiene cada uno de los factores en el conjunto de la autoeva-
luación institucional, considerando la concepción de calidad establecida en los 
lineamientos del CNA.

Los factores que tienen o adquieren mayor peso relativo según las tendencias 
nacional e internacional.

El grado de importancia en que los factores se relacionan con el cumplimiento 
de las funciones misionales de docencia, investigación e interacción social con-
signadas en el PEI y PD de la Universidad de Nariño.

El comportamiento de aquellos factores que presentan fortalezas en la Universi-
dad, en relación con el mejoramiento de las condiciones de calidad.

De igual manera cada grupo ponderó las características del factor que le correspondía.

Una vez recolectada la información de factores y características, el Comité Ejecutivo 
consolidó los datos y fueron presentados en un segundo taller a los líderes de facto-
res. Las ponderaciones definitivas fueron el resultado consensuado del pleno de los 
grupos de trabajo. Una vez acordados los ponderados, se propusieron al Consejo Aca-
démico quien aprobó la ponderación de factores y características mediante Acuerdo 
045 de 2021 así:
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Tabla 34. Ponderación de factores y características
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Fuente: Acuerdo 045 de 2021 del Consejo Académico

3.3.3. Recolección de la información
En esta etapa del proceso, se aplicaron los instrumentos de recolección de informa-
ción establecidos en la MAIN y aprobados por el Comité Ejecutivo de la DAAC.

Instrumentos de recolección de información:

Encuesta: los aspectos que conducen a encuestas son aquellos que hacen referencia 
a la obtención de información, en un tema particular, a través de apreciaciones de la 
comunidad universitaria. Fue aplicada a docentes, estudiantes, personal administra-
tivo y personal directivo.
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Revisión documental y estadística: Los aspectos que conducen a revisión documen-
tal e información estadística corresponden a la normativa, de planeación, ejecutiva 
y operativa de la Institución y es provista por las diferentes instancias, el SIGC y de la 
organización de los sistemas de información.

3.3.4. Rol de los actores
Docentes: Toda persona nombrada, contratada o vinculada para la realización de ac-
tividades de docencia, investigación o interacción social, excluyendo a los que están 
en comisión administrativa.

Estudiantes: Para la aplicación de la encuesta, se consideró a los estudiantes de pre-
grado y postgrado matriculados en la Universidad de Nariño a 2021-A.

Administrativos: Comprende el conjunto de trabajadores oficiales y empleados pú-
blicos administrativos activos, responsables de la ejecución de todos los procesos de 
apoyo de la Universidad de Nariño. Se incluye a los docentes que están en comisión 
administrativa y que no ocupan cargos de dirección.

Directivos: Para este proceso, hacen parte de los directivos los miembros del Consejo 
Académico, los miembros de la Dirección Central, decanos, directores de departa-
mento, coordinadores de Postgrado, directores de centros de investigación y jefes de 
dependencias.

2.3.5. Diseño de instrumentos
Esta etapa tuvo como objetivo, generar los instrumentos de recolección de informa-
ción para ser aplicados a los diferentes actores del proceso. Se realizaron las siguien-
tes actividades:

3.3.5.1. Diseño de encuestas
Con base en los análisis previos de la MAIN, el Comité Ejecutivo de la DAAC, diseñó 
las encuestas teniendo como referentes los aspectos validados.

3.3.5.2. Diseño de la muestra para la encuesta
Se tomó como criterio, qué el margen de error asumido (e) debe estar entre 2% y 
5%, para ello se calculó de acuerdo a la cantidad de encuestados en cada grupo de 
participantes.

Para el cálculo del margen de error asumido (e), se ajustó la ecuación estadística de 
muestreo aleatorio simple (MAS) mediante la siguiente ecuación:



M
od

el
o 

M
et

od
ol

óg
ic

o
3

99Autoevaluación Institucional Sinopsis y Modelo Metodológico

Estudiantes: de Pregrado y postgrado. Sin estratificar
Docentes: Profesores de tiempo completo y hora cátedra. Sin estratificar
Directivos: Directivas universitarias, jefes de dependencias, directores de de-
partamento, decanos, coordinadores programas de postgrado. Sin estratificar.
Administrativos: Trabajadores de carrera, OPS y Trabajadores oficiales de 
contrato. Sin estratificar.

Estudiantes: Se aplicó la encuesta y se calculó el margen de error para un 
muestreo aleatorio simple (MAS).

Docentes: Se aplicó la encuesta y se calculó el margen de error para un mues-
treo aleatorio simple (MAS).

Directivos: Se aplicó la encuesta y se calculó el margen de error para un mues-
treo aleatorio simple (MAS).

Personal administrativo: Se aplicó la encuesta y se calculó el margen de error 
para un muestreo aleatorio simple (MAS).

Donde:

N = tamaño de la población  
Z = factor de confiabilidad = 1,96 (95% 
de confiabilidad)  
p = proporción asumida de casos con 
respuesta de interés = 0,50  

1-p = proporción asumida de casos sin 
respuesta de interés = 0,50
e = margen de error asumido
n = muestra que diligenció la encuesta 

3.3.5.3. Definición de los grupos poblacionales dentro de la comunidad 
universitaria 

Proceso de selección mediante proceso de muestreo probabilístico:

Se tomó como grupos poblacionales las bases de datos de estudiantes, profesores, 
directivos y administrativos suministradas por el Centro de Informática de la Univer-
sidad de Nariño, se depuraron los registros evitando que una misma persona tenga 
más de un registro con roles diferentes, en el caso que tuviera más de un rol, se acor-
dó que quedara en el grupo donde hubiere menos población. Una vez depuradas las 
bases de datos se las cargó en la plataforma SAC.

Se habilito la plataforma SAC para que los actores gestionaran las encuestas entre el 
1ro y 30 de julio de 2021 acorde a su rol. 

Con los parámetros de muestreo señalados en la tabla adjunta, se calculó los márge-
nes de error asumido.
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Tabla 35. 
Cálculo del % de 

error asumido con 
los parámetros 

correspondientes

3.3.5.4. Software para recolección y procesamiento de datos 
Se adecuó la aplicación web de la plataforma SAC, como herramienta para la reco-
lección de datos. El software fue rediseñado por el Ingeniero Luis Obeymar Estrada 
Sapuyes y ajustado con su asesoría por el Ingeniero Jhon Alexander Chapid.

La plataforma SAC es flexible y fue implementada con software libre, tanto el ma-
nejador de la Base de Datos como los lenguajes de programación y los servicios. La 
infraestructura tecnológica es soportada por un equipo servidor de alto rendimiento 
administrado por el Departamento de Ingeniería de Sistemas e instalado físicamen-
te en el Centro de Servicios de la Universidad de Nariño.

SAC funciona en una arquitectura cliente-servidor, el cual permite el acceso a tres 
roles de usuarios así: Usuario Administrador que tiene control total sobre la confi-
guración del sistema; Usuario Institución que puede configurar y ver el estado del 
proceso vigente de autoevaluación y Usuario Actor que tiene a su disposición los IRD 
para ser gestionados. El sistema ofrece también un histórico de autoevaluaciones, 
donde se visualiza los resultados de los procesos evaluativos realizados, las eviden-
cias documentales utilizadas, las preguntas de las encuestas y talleres, los resultados 
obtenidos por aspecto, característica o factor, de esta manera se facilita el análisis 
dando la posibilidad de repasar los proceso y evolución. La plataforma se divide en 
los siguientes módulos:

Módulo de esquema de lineamientos del CNA: permite configurar el esquema de 
Lineamientos de Autoevaluación, según la reglamentación vigente del CNA. Cuenta 
con un banco de Factores, Características y Aspectos a evaluar, cuyos contenidos son 
gestionados por el administrador del sistema, permitiendo mantener el registro his-
tórico. Garantiza que por cada nuevo proceso que se aborde, se habilita la malla de 
autoevaluación acorde con los lineamientos vigentes.
 
Módulo de seguridad de acceso a la información: permite Administrar las funcio-
nalidades de acceso a los diferentes roles de usuario (Administrador, Institución y 
Actores).

Fuente: DAAC
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Módulo de esquema de herramientas de autoevaluación: permite la gestión de los 
instrumentos de Autoevaluación utilizados en los distintos módulos (talleres, en-
cuestas, escalas, tipo de actor, nombre de programa). El sistema tiene un banco de 
preguntas actualizadas, las cuales serán habilitadas o deshabilitadas según el ins-
trumento. Cuando el usuario Institución pasa a la etapa de diseño de encuestas y 
talleres, el sistema da la opción de seleccionar las preguntas del banco o también se 
pueden crear, modificar o eliminar.

Módulo del modelo de autoevaluación: permite gestionar el esquema de autoe-
valuación que se aplica a los factores, características y aspectos, además permite 
establecer la manera de recoger la información y evaluar cada ítem. Esta actividad 
se realiza al iniciar cada proceso de autoevaluación y de ser necesario permite su 
modificación si el proceso de autoevaluación aún no ha finalizado. Se puede copiar 
información de una autoevaluación anterior e incluye la gestión del historial de au-
toevaluaciones. 

Módulo para recolectar datos y obtener resultados: permite gestionar el banco de 
los instrumentos de recolección de datos (encuestas y talleres), y crear las plantillas 
de encuestas y talleres. Se configura el proceso de conteo de respuestas para obtener 
los resultados de cada encuesta y taller. Además, se establece los criterios para subir 
las bases de datos de los actores que responderán las encuestas y talleres. El sistema 
realiza el conteo respectivo y arroja estadísticas de resultado por factor, característica 
o aspecto, a las que posteriormente acorde a una tabla de ponderaciones suministra-
da, se aplica técnicas cuantitativas que establezcan un resultado numérico acorde a 
la escala seleccionada, el cual es el resultado de la autoevaluación que permite ana-
lizar y determinar el estado actual de la Institución.

Módulo para adjuntar documentación: permite adjuntar la documentación relacio-
nada y valorarla de acuerdo al nivel de pertinencia del aspecto. El sistema cuenta con 
un banco de documentos donde reposan las evidencias documentales necesarias 
para soportar los aspectos que así lo requieran.

Módulo de ponderación: permite gestionar el modelo de ponderaciones y grada-
ciones por factor y característica, dicho modelo constituye las metas ideales si así lo 
requiere.

Módulo para analizar la autoevaluación: permite dar soporte al análisis de los re-
sultados obtenidos a lo largo del proceso de autoevaluación, facilitando al evaluador 
mediante el histórico de autoevaluaciones, los resultados anteriores con el fin de re-
visar su evolución.
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3.3.6. Validación de Encuestas
3.3.6.1. Intervalos de valoración y escalas

El Comité Ejecutivo del DAAC, realizó la validación de los instrumentos y metodo-
logía del proceso de autoevaluación, para valorar los resultados y emitir los juicios 
producto de la aplicación de los instrumentos de recolección de información, se esta-
bleció previamente el sistema de conversión de las escalas cuantitativas a cualitati-
vas para presentar un resultado numérico así:

Tabla 36. 
Categoría e intervalo de 

calificación

Fuente: DAAC

3.3.6.2. Escala Likert
La escala que se estableció para las encuestas tiene seis categorías de respuesta así:

Tabla 37. 
Escala Likert

Fuente: DAAC
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3.3.7. Recolección y procesamiento de Información

Para la recolección de información mediante encuestas, se habilitó SAC en el mes de 
julio de 2021, de tal manera que los actores pudieran diligenciar la encuesta respec-
tiva según su rol.

Tabla 38. 
Instrumentos aplicados

Fuente: DAAC

3.3.7.1. Aplicación de instrumentos de recolección de información

3.3.7.2 Procesamiento de datos
Para determinar el grado de cumplimiento de las encuestas, se procedió de la si-
guiente manera:

La “Participación de cálculo” (P) es la cantidad de respuestas por ítem menos la canti-
dad de “No sabe / No responde” en ese ítem.

La “Escala de valoración” es la establecida como “Escala Likert” (Tabla 37).
 
La “Valoración ponderada” es el resultado de multiplicar la cantidad de respuestas de 
un ítem en la escala correspondiente por el valor máximo del “intervalo de califica-
ción” (Tabla 36) y dividirlo entre P (Participación de cálculo).

Para determinar el “Grado de cumplimiento” del aspecto, se suman los valores resul-
tantes de la “Valoración ponderada”. En el caso de que se tengan más de un ítem y 
participen más de un actor por aspecto, se promedia los “Grados de cumplimiento” 
por ítem y por actor. Al terminar, el resultado numérico final se lo ubica en el rango co-
rrespondiente al intervalo de calificación (Tabla 36) y se determina el valor cualitativo.

Tabla 39. 
Valoración ponderada por 

ítem.

Fuente: DAAC
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3.3.7.3 Resultados de las Encuestas

Una vez procesadas las encuestas, los siguientes son los resultados:

Figura 3. 
Apreciación de los 

estudiantes acer-
ca de la aplicación 
del Estatuto Estu-

diantil.

Figura 4. 
Apreciación de los 
profesores acerca 

de la aplicación 
del Estatuto Do-

cente

Figura 5. 
Apreciación de la 

comunidad uni-
versitaria sobre la 

efectividad de la 
página 
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Figura 6. 
Apreciación de 

la comunidad 
universitaria 

sobre la eficacia 
de los sistemas de 

información

Figura 7. 
Apreciación de la 

comunidad 
universitaria 

eficacia de los 
mecanismos de 

comunicación

Figura 8. 
Apreciación de la 

comunidad 
universitaria 

sobre la organiza-
ción y la 

administración
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Figura 9. 
Apreciación de la 

comunidad uni-
versitaria sobre el 
liderazgo, integri-

dad e idoneidad 
de las directivas

Figura 10. 
Apreciación de 

la comunidad 
universitaria 

sobre limpieza los 
espacios

Figura 11. 
Apreciación de la 

comunidad uni-
versitaria sobre 
mantenimiento 

de los espacios 
para la labor edu-

cativa
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3.4. Análisis de Información

3.4.1. Análisis por aspectos, características y factor

El análisis de la información documental, estadística y de percepciones de encues-
tas, se realizó de manera integral y participativa a través de los grupos de trabajo 
responsables de cada Factor. 

El Comité Ejecutivo de la DAAC acompañó el proceso y recomendó para la presenta-
ción de los informes analíticos, tomar como referencia el documento “Guía de pre-
sentación de informe final” del CNA50. Este proceso se desarrolló en dos momentos 
que se relacionan a continuación:

En esta etapa del proceso, los grupos realizaron la autoevaluación de factor en base a 
los aspectos, levantando las evidencias y argumentando los hallazgos según los cri-
terios de calidad recomendados por el CNA51, además, valoraron cada ítem de acuer-
do con la ponderación acordada (Tablas 36).

Durante este proceso, se realizaron reuniones con el Comité Ejecutivo de la DAAC para 
ver el avance del trabajo. Una vez terminado el ejercicio de análisis por aspectos, los 
líderes dieron un juicio valorativo tanto por aspectos como por la característica corres-
pondiente. Culminada la autoevaluación por características, se procedió a realizar el 
juicio valorativo por el factor y un comparativo entre los resultados de la autoevalua-
ción 2010-2015 y 2016-2020, como también a proponer un plan de mejoramiento.

El documento, resultado de la autoevaluación por factor, fue socializado por parte 
de los líderes al comité de apoyo correspondiente, durante estas sesiones se realizó 
sugerencias y se dio el aval para ser entregado al Comité Ejecutivo de la DAAC.

3.4.2. Consolidación del Informe de Autoevaluación Institucional 
2016-2020 

Una vez surtido el trámite de los informes de los doce (12) factores, los documentos 
fueron remitidos al Comité Ejecutivo de la DAAC, estos informes consolidan el análi-
sis y juicios por aspectos, características y factores, un comparativo entre la autoeva-
luación anterior y una propuesta de plan de mejoramiento. 

Con estos informes, el Comité Ejecutivo de la DAAC, estructuró el documento “Infor-
me de Autoevaluación Institucional 2016-2020”, que recoge una síntesis de lo esen-
cial y más relevante. Este documento fue validado por el pleno del CCAyAI.

Posteriormente, se elaboraron los documentos complementarios y así ser presenta-
dos a los consejos Académico y Superior para con su aval y radicarlo ante el CNA.

50 https://www.cna.gov.co/1779/w3-propertyvalue-67595.html#data=%7B%22orfilter%22:%7B%22filtropnid3576%22:%22gu%C3%ADa%20de%20
procedimiento%22%7D,%22page%22:1%7D

51 http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/lineamientosCNA/prog/Lineamientos%20CNA%202015.pdf
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3.5. Resultados
La valoración integral del proceso de Autoevaluación Institucional de la Universidad 
de Nariño; es de 91,35 puntos, que equivale a una valoración de cumplimiento pleno. 

En la siguiente tabla se detallan los valores de cumplimiento cuantitativo y cualitati-
vo, ponderación y valoración ponderada por factores.

Tabla 40. 
Cumplimiento y 

resultado ponde-
rado por factores 

y cumplimiento 
global

Fuente: DAAC
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3.6. Estrategias de Comunicación y Divulgación de los 
Resultados

Para el proceso de Autoevaluación Institucional con fines de renovación de la Acre-
ditación, se diseñó un Plan de Comunicaciones para facilitar la interrelación de sus 
actores e informar sobre los avances a la comunidad universitaria y sociedad en ge-
neral.

EL Plan dispone de espacios y herramientas comunicativas donde se visibilizan ac-
ciones pertinentes por y para la Universidad como: acontecimientos académicos, 
administrativos, sociales y culturales, y así promover la democracia y la autonomía 
Institucional. Garantiza que todos los actores de la comunidad universitaria y comu-
nidad general, dispongan de la información necesaria que permita conocer el alcan-
ce, contenido, implicación y beneficio del proceso de autoevaluación con fines de 
Acreditación Institucional.

3.6.1. Plan de comunicación

Este Plan diseñado mediante una planificación estratégica contempla las siguientes 
fases:

Fase I - Sensibilización: Se llevó a cabo con la participación de la comunidad 
universitaria. Permitió informar los alcances del proceso de autoevaluación 
con fines de renovación de acreditación institucional.

Fase II - Apropiación: Permitió a la comunidad universitaria asimilar, aco-
ger y participar en el proceso de autoevaluación, mediante la realización de 
eventos académicos como: seminarios, conferencias, talleres y debates.

Fase III – Posicionamiento y mantenimiento de la comunicación:  Esta fase 
será permanente y contribuirá al fortalecimiento de la cultura de la autoeva-
luación y autorregulación. Busca afirmar la apropiación de los resultados y el 
compromiso de los estamentos universitarios con el plan de mejoramiento.

Los ejes de comunicación interna y externa conforman los pilares de la estrategia de 
divulgación y buscan la adecuación coherente de las actividades y herramientas de 
comunicación para alcanzar los objetivos en el proceso de autoevaluación.

3.6.2. Ejes de comunicación

Personal Administrativo: Empleados de la Universidad de Nariño: directivas, 
docentes en comisión administrativa, funcionarios, trabajadores y servicios 
de apoyo.

3.6.2.1. Eje de comunicación interna
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3.6.2.2. Eje de comunicación externa

Estos ejes de actuación conforman los pilares de la estrategia de comunicación y bus-
can la adecuación coherente de las actividades y herramientas de comunicación para 
alcanzar los diferentes objetivos y actores en el proceso de autoevaluación.

Comunidad en General.
Egresados
Empresarios
Entidades gubernamentales

Estudiantes: De pregrado y postgrado de la Universidad de Nariño en la ciudad 
de Pasto y las extensiones de los municipios de Túquerres, Ipiales y Tumaco.

Docentes: Profesores de tiempo completo, tiempo completo ocasional, hora 
cátedra y servicios prestados de la Universidad de Nariño en la ciudad de Pasto 
y los municipios de Túquerres, Ipiales y Tumaco. Se excluye a los docentes que 
están en comisión administrativa.

3.6.3. Divulgación de Resultados
Una vez radicado el documento ante el CNA, se procederá a la divulgación de los re-
sultados de autoevaluación de acuerdo a los ejes de comunicación.
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ANEXOS

Anexo 1. Guía de encuestas proceso de autoevaluación y 
acreditación institucional
(La introducción y el objetivo fue el mismo para todos los participantes.)

La Universidad de Nariño viene adelantando autoevaluación con miras a la reno-
vación de la acreditación institucional en base a los lineamientos del Consejo Na-
cional de Acreditación - CNA-, Dicho proceso es de vital importancia para nuestra 
Institución, puesto que se ajusta a las políticas nacionales en relación con la calidad 
de la educación superior y la acreditación institucional.

Con el fin de obtener información para el proceso, es importante la participación de 
todos los estamentos universitarios en la modalidad de encuesta, la cual se aplicará 
a docentes, estudiantes, directivos y administrativos, y permitirá conocer su apre-
ciación acerca de algunos aspectos previstos en el modelo del CNA.

Objetivo

Conocer y analizar la percepción que tiene la comunidad universitaria sobre algu-
nos aspectos de calidad.



Anexo 2. Formulario de encuesta dirigida a docentes Anexo 2. For-
mulario de encuesta dirigida a docentes



Anexo 3. Formulario de encuesta dirigida a estudiantes



Anexo 4. Formulario de encuesta dirigida a personal administrativo



Anexo 5. Formulario de encuesta dirigida a personal directivo








